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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 1 
  
 

 
APOYO DECIDIDO A LA INTEGRACIÓN DE CDL EN EL ELDR Y EN LA INTERNACIONAL 

LIBERAL 
 

Identificado ideológicamente a las declaraciones programáticas del Partido Liberal Europeo (ELDR) y de   
la Internacional Liberal, CDL, como Partido de Centro Progresista: 
 

1. Entronca con la herencia del liberalismo político, es decir, con: 
 

 La afirmación del pluralismo y la separación de poderes. 
 La defensa radical y la profundización de las libertades públicas y de los derechos 

humanos. 
 La defensa del Estado de Derecho. 
 La primacía de la sociedad civil. 

 
2. Asume y promueve de manera especial la herencia del liberalismo progresista y de su lucha por 

la efectividad del principio de igualdad de oportunidades, que hoy tiene su formulación más 
moderna en el artículo 9, apartado 2, de la Constitución española. 

 
3. Defiende un proyecto progresista en el que se conjugan el desarrollo de las libertades 

individuales con las exigencias sociales del Estado de bienestar y con una solidaridad que 
permita avanzar en la lucha contra las desigualdades socioeconómicas. 

 
4. Promueve y aspira, por ello, a la consecución de los objetivos inherentes al Estado de Bienestar 

y pretende que se racionalice y se desburocratice su organización y gestión para lograr de este 
modo una sociedad moderna, avanzada, libre y de mérito. 

 
5. Contribuye a clarificar el sistema de partidos, a centrar nuestro sistema institucional y a 

robustecer la opción de centro progresista, 
 

 
POR TODO ELLO, SOLICITAMOS QUE: 
 
A partir de la celebración de este II Congreso Nacional, Centro Democrático Liberal inicie 
conversaciones formales con el ELDR y la Internacional Liberal, tendentes a incorporarse 
progresivamente en sus  actividades político – organizativas, como miembro de pleno derecho.                                            
 
 
 
Madrid, 20 de enero de 2008 

                 


